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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segur¡·
dad por la que se acuerda dejar Sin electo el reti
ro del Ten:'entedel Cuerpo de Policía Armada. don
Humberto Carballo Granja.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Orden del Mini$te'rio de la Go
bernación de 1 de enero del ~rriente afio el ascenso al·ein
pleo inmediato del Teniente del Cuerpo de. Po:iC'Ía Armada.
d~n Humberto Carballo Granja, con efectividad de la fecha de
dlCl'..a Orden,

~sta Dirección Genentlacu'&da dejar sin efecto la a.eso
luclOn ,de e~~ Centro directivo de 1 dé diciembre de 1970
(<<Boletm OfICIal del Estado» número 302) pOr la que .se dis
ponía el pase a situación deretira.do a partir del día '2.2 del
actual del referido Ofieial.

Lo digo a V.E. para su conocimiento y efectos
Oios guarde a V. E.. muchosaiios. ' .
Madrid, 20 de enero de 197L-El Director g-eneral Eduardo

Blanco. '

Excmo. Sr. General InspectQl' de, Polícía Arma{..'Q,

MINISTERIO DE TRABAJO

R.ESOLUCION de ,la" Subsecretaria' por la que se
dispone que el secretar.u,. '<de la Magtstratura U
Trabajo número 2 de,' Barcelomi, dOn Juan 1084
Montero Chamarra, pase C1estinr.tdQa la Magistra
t~ra número J,.Especial: d:e EjeCUciones Guber1J4o
hvas de Valencia,

Ilmo. Sr.: Va~nte la plaza',de Sea'etariodela. MMistra.tu.
ra. de Tra~ltjo numero, 3, EspecIal, qeEjecucioI1es Gubernativas
de ValenCIa, y, con.el tlndep,topeder ,a su provisl6n

Est~~~~retaria, a. propUesta de' la _D1I'ecclónGener8il de
JurlsdlCclon,Y de eonforrn:idad ·'con ~opt'ev-enic.o en elartl~Ua
lo 17 del ,ReglamentoOrglÍ.nieo .det Cuerpo del SecretarIado
de la JtiTi~icción de Trab.e;jo¡RP,robado-porDeereto 3187/1968.
de 26 de dlciemb~-e, ha temdo s. bien,' dispooerque el, Secretario
de la Magistratura de TrabajonÚJIleró ,2 de' Barcelona <-bn
Juan J?sé Montero, Chamorr(); pasedeBtinadoa IaI M~istra
tura numero 3, Especial de Ejecucion;esGUbernativas de Va,..
lenda. pórser el único solicitante,'

Lo que comuniCó a v~ I;.para·gu-;conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t.

,~rid. '25 de enero de.. l!rn:.~BlSubseCi"etsrio. Utrera
MolIna.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de enero de 1971 por la que se con~

voca concurso-opDsición restringido para cubrir áos
plazas de Oflcia-l segundo administrativo que eXis
ten vacantes en, la Comisión Ad17iinistrativr;z. de ros
Grupos de Puertos de Pontevedra 'Y HuelV4.

. Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas de Qticittl segundo administra
twode la Comisión Administrativa de Grupos de Puertos de
Pontev~a y Huelva; visto cuanto se dispone en el ,númeTO ·uno
del ~r.tIculo 82 de la ~ey de 26 de dieíembre de 1958, de Régimen
Jundlco de las EntIdades Est..'l.talesAutónomas, y de acUerdo
con 10 establecido en .el artfculo primero del Dec:reto 145/1964
d~ 23, de enero, relativo a nombramiento d~ personal de Orga~
msmos autónomos y ServiCios', administtativosSiIipersona~idad
jurídica, y Orden de la Presidencia ", del, GobiernO de, 4 de junio
del ú~.timo afio ettado yen uso de la facultad' que me ha Sido
delegada por el excelentísimo señor, Ministro., Subsecretario de
la P;'esidencia del Go~ierno, he, tenido a bien' disponer se cubran
de acuerdo con la'S, SIguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Not11U.lsgenerales

1.1. Se convoca concurs9-Qpos1ción restringido para cubrir
dos plazl;l-s de OficIal segundoadminlStrativo que existen vaean~

tes en la Comisión Administrativa de los Grupos de Puertos' de
Poní-.::vedra y Huelva.

1.2. La selección' de los aspirantes se realizará mediante el
sist~ma de concurso-opostción.que:constará- de dos pruebas ~
lectlvas.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los, siguientes requisitos:

2.1. ~e~er ?erecho a indemn~ación. prorrogado en, funcio
nes de llq~daclón o adscrito temporalmente a cualquier Servicio
d~. la Adnllnlstraci6n CIvil del Estado, en, la fecha de publiea
-ClOn de esta Orden en ~1 «Boletín Ofi~al del Estado», proceden
te de Organ~os suprlmldos que se encuentren en'liquidación
por !a ComISIón Liquidadora de Organismos.

2.2. No tener cumplidos los Sesenta años de edad en la
. fecha de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficta1

del Estado».

3; Solicitudes

3,L Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dlrIgIrán la correspondiente solicitud, naciend.Q constar lo si
guiente:

a) Manifestar qUe reúne tódos]osrequiSit05exigidos en la
convocatóna.

b} Comprometerse. -en :caso de obtener plaza, a jutar acata
mientos. los Principios Fundamentales,' del MoVimiettto Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. A la solicitud habrá deuniI'se:
a) Certifi.c~i6n. extendIda por la Secretaría de ,la, Comisión

Liquidartorade Organismos,,' en la. ,que se: haga constar que
pertenece a un,Orgamstrio ,en Uquid-a.ciqn, con ,derecho a in
demnización. prorrogado en. !,ul1ciones:deliquidación, o adscrito
temporalmente, ~. cualquier •Seryicio.g.~ ',la A<hninlstración Civil.
por no haber tausadO baja;Ml~m6la fecha de su 1ngre50
en ,el míSítlo, y la, de" su :nactitUento; 'pl,lesto de trabajo de&
empeñado y si se hallaacog1do alré~endela seguridad So
cial, Muhlalism(), Laboral: Y l?¡us<Fa1l11li~,conforme a lo esta,..
b1ecido en la Ley de 26 de dicietn1;rr'e·,de 1958.

b) Declaracion jurada de-lClS.ce:rtlficadoso tltulos deestu..
dio, en el casodeql1e se posean, ' >'

e) CUántos'documentas'estimen ·convementesen justiticaclón
de los méritoS ,que puedaíl concurrir·en, el' solicitante.

d) Un.trabajo' origlnal.e8critoo'Illáquina. a d~ esPacios,
por una sola ca.rl;L, conexteu.SÍón máxjmade diez hojas tamafio
tolio, sobre laorganiZaelórt de' las Juntas de Obras Y Berv1ci08
de Puertos,

3.3. Las soUpitudes se, dirigiran,',:¡l ilustr:íSirho señor ,Director
gene-ra~ de la Funciónpúqlk8.,

3.4. ElplilZQ depresentacióp.'de Instancias será et"de treinta
dias, contados a partir de:l',sIguienteal~delapublicactónde la
convocatoftaenel«Boletín Oficial del Estado».

3Ji. La.', PreSentación de soUcitude,s se hará en el Registro
Oeneral de ,'la Qirección Qeneral de ,la, Funclón Pública, calle
de, Velázquez,63. Mad:rid4"o:'ell,:los'lugares que determ1I1& la
Ley de, Pr~edimientoAQlniniStrativo:

3.6. De acuerdo con'eta-rtlculo 71 decIa Leyde Procedimiento
AdministrfLtivo,se requer1ráalin~resadopara.queen el ulazo
de diez diassub$ane la f-a;lta o acorn:pafle loa documentos pre
ceptivos. ap.ercibiéndole: tIuesi' no 'lo ,hicIese' se- arclüvarla su
instancia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de,preselltación de instancias. la
Dirección General de la Funcíón'PÚbli/:la"á-probará la lista Uro-
visiomil de admitidos y excluidos, la,. cual se hará pública en
el «Boletín Oficial del EstadO». .

4.2. Los errOres de heeboquep,udieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento. de,of.iClo· o a petición del
interesado.

4,3. Contr~ la lista provi8íonal'1:n)(lr~n los interesados inter
poner, ene1 plazo de ,quince días. ,,8 partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial ,del Estado».: reclamación,
de acuerdo, con el articulo 12-1 de la- Ley de Procedimiento
Administrativo.


